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La Memoria anual.—Los alquileres de la Casa.—-Exportación argentina.—La Com
petencia mercantil en Sur-América.—Noticias. 

A M E M O R I A A N U A L 
limo. Sr. Director general de Comercio, Indus

tria y Trabajo. 
limo. Sr.: Cumpliendo ia obligación lega! esta

blecida en el art. 65 del vigente Reglamento de 
Cámaras, ésta de Salamanca tiene el honor de 
elevar á V . S. la Memoria anual de los trabajos 
realizados durante el pasado año de 1917. 

La Corporación de mi presidencia que, al igual 
de sus similares de España, viene representando 
con carácter corporativo y gremial los intereses 
sociales del comercio é industria de su circuns
cripción, va, cada día, madurando su carácter y 
actuación para realizar cumplidamente ,los fines 
que está llamada á desempeñar en la esfera de la 
actividad, económico-social que le es propia. 

•Esta consolidación se realiza lentamente, y no 
con la rapidez que era de desear, por causas que, 
en Memorias anteriores de esta Cámara, fueron 
expuestas á la ilustrada consideración de Vuestra 
Señoría; causas que atacan al cimiento de actua
ción de estas Corporaciones, como son las dificul
tades para la cobranza del 2 por 100 sobre la con-

pibución de sus electores. Cierto que, en este 
Punto, las Cámaras tienen un procedimiento judi-

p a l de exacción de dicho recargo, pero esta ga-
rantía no es lo suficientemente eficaz para hacer 
lectivas las cuotas de los morosos de una manera 
r^pida y barata. Y estas dificultades son todavía 
mayores cuando se trata del 2 por 100 sobre las 

utilidades de las Compañías de seguros á prima 
fija y anónimas, que pagan por la tarifa 3.a del 
Impuesto de utilidades, si no están domiciliadas 
en el territorio de la jurisdicción de la Cámara; 
porque, ó bien dichas Compañías eluden con re
cursos hábile's el pago del 2 por 100, ó es tan in
significante el que corresponde á la Cámara en 
cuyo distrito tengan aquéllas sucursal, que bien 
podría afirmarse, por todas estas consideracio
nes, que, el referido recargo, es una fuente iluso
ria de ingresos. He de hacer constar que «La 
Unión» y «El Fénix español» fué una excepción 
en este respecto. 

Desde otro punto de vista, surgen otras consi
deraciones: La sangrienta guerra actual, afectan
do, enormemente, á la Economía internacional, en 
virtud de la independencia ó solidaridad mundial 
de intereses, ha repercutido tan gravemente en 
nuestra Patria, en multitud de problemas de tan 
vital interés nacional, que intensificando la labor 
de las Cámaras, ha patentizado, una vez más, la 
conveniencia y utilidad de estos organismos, con
forme al propósito que inspiró al legislador al re
organizarlos por la Ley de Bases de 29 de Junio 
de 1911. 

Fecunda, en este aspecto, ha sido la labor de 
esta Cámara ante esos problemas, exacerbados 
unas veces, y puestos en crisis las más, por la 
guerra actual, tales como los referentes á los 
transportes, encarecimiento de subsistencias, del 
carbón y otros, que sería prolijo enumerar. Baste 
decir que la Cámara, ante ellos, ha procurado 
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'siempre, con miras ideales de equidad, dar com
pleta satisfacción á los intereses mercantiles é in-
Rustríales c'úya representación ostenta, ya des
pertando imciativas, ora dando cima á otras, bien 
'multiplicando su trabajo, como se deduce del gran 
número de sesiones extraordinarias celebradas, 
y, en una palabra, poniendo todo su entusiasmo y 
'truena, voluntad ai servicio de los intereses que 
-tutela. 

Por lo demás, la Cámara ha intervenido en otra 
multitud de cuestiones. Ella acudió á los Poderes 
públicos y autoridades provinciales y municipa
les en asuntos de interés nacional ó local, que de
talladamente van consignados en su lugar, y man
tuvo constantemente relaciones con las demás 
Cámaras en cuestiones que afectaban por igual á 
todas ellas. 

Expuestas las consideraciones generales ante-
'riores, damos comienzo á la relación de nuestra 
labor en el año precedente, recapitulando, sinté
ticamente^ nuestros trabajos, que se dividen y cla
sifican para su más inteligible comprensión. 

Cuestiones de régimen interior. Consideracio
nes generales.—Excepto la vacante de un mierrl-
bro de esta entidad, don Tomás Martín Bazán, el 
CUal dejó de formar parte de la misma por haber 
incurrido en la sanción establecida por el art. 44 
del Reglamento orgánico, no sufrió, durante el 
año de 1917, ningún cambio el Pleno de la Cáma-

í ra, continuando los mismos señores, que el año 
anterior, desempeñando sus funciones de Presi-

,! dente, Vicepresidente,-Tesorero, Contador y Vo
céales de las Comisiones Administrativa, de Pro

paganda, Enseñanzas mercantiles, Contribucio
nes é impuestos. Arancelaria y de Reclamaciones. 

Movimiento de personal.—Al comienzo del año 
quedó vacante el cargo de Secretario de esta 
Corporación, por dimisión, que fué aceptada, del 
que con anterioridad lo venía desempeñando, don 
Enrique Meca. Acordado por la Cámara proveer
lo, mediante oposición, fueron señaladas las con
diciones para tomar parte en la misma: ser espa-
•flol, mayor dé edad, abogado, de buena conducta 
y sin antecedentes penales. Y designóse un Tr i -

! bunal competente encargado de juzgar los ejer
cicios, cuyas preguntas deberían versar sobre 
materias dé Derecho civil, Derecho mercantil, 

' Penal, Procedimientos judiciales. Hacienda públi
ca 37'Economía política. Estadística y Legislación 
de Cámaras. Los ejercicios serían tres: uno es-

• crito, otro oVal y el último práctico. Verificadas 
1 las oposiciones, el Tribual propuso y el Pleno de 
r la Cámara nombró Secretario de la misma á don 

José Crespo Salazar, doctor en Derecho, qu^ 
en la actualidad desempeña este cargo. 

Otra vacante se produjo en el personal de ofi^ 
ñas de Secretar ía por el fallecimiento del escri' 
biente don Miguel Samaniego. Efectuados i0' 
ejercicios de oposición, fueron nombrados don Bs, 
teban Samaniego, como escribiente numerario, { 
don Prudencio García, como supernumerario 
para ocupar la vacante del cargo á que oposite' 

Certamen comercial—ConlmM&náo en el mov}! 
miento ya iniciado en años anteriores de procurar 
un. mayor desarrollo del comercio é industria en 
el territorio de la jurisdicción de esta Cámara 
fué su deseo la organización de un certamen de 
carác ter mercantil é industrial. Llevado á la prác-
tica, fueron objeto del mismo los siguientes te
mas: 1.° «Cómo ha afectado la guerra á la Indus-
tria y al Comercio salmantinos»; y 2.° «Causas del 
malestar general de la Industria en la provincia, 
y en particular de algunas determinadas, y me
dios de remediarlas>, señalándose un premio de 
1.750 pesetas para los trabajos más meritorios que 
fueren presentados, á juicio de un Tribunal. 

Varios fueron los trabajos que concurrieron al 
certamen, recayendo el fallo del Tribunal en dos 
trabajos cuyos autores resultaron ser, del primer 
tema, don Andrés P.-Cardenal, y del segundo, don 
Luis Capdevila, vocales cooperadores de esta Cá
mara, la cual, en justa correspondencia á la acti
vidad desplegada por dichos señores en beneficio 
de esta Corporación, como en atención al rele
vante mérito de sus traba jos premiados y á la re
nuncia hecha por los mismos del importe desús 
premios, acordó nombrarlos socios de mérito de 
la Cámara . 

Expos ic ión comercial.—Complemento de esta 
constante aspiración de la Cámara de procurar, 
por cuantos medios estén á su alcance, el fomen
to de los intereses mercantiles é industriales, fue 
el pensamiento de celebrar una Exposición co
mercial, para lo cual, teniendo en cuenta la esca
sez de recursos de la Corporación, se pidió al ex
celentísimo señor Ministro de Fomento una sub
vención de 6.000 pesetas, al objeto de sufragar l05 
gastos y dispendios de su instalación, de las ^ 
fueron concedidas 2.000, que se invirtieron en a1' 
cho concepto. 

Casa de la Cámara.—Una de las resolución65 
más importantes de cuantas se pusieron en Prâ  
tica en el año de 1917, fué, sin género alguno 
duda, la adquisición de la llamada Casa de la 
rra, para domicilio social 

Esta Cámara, deseosa de poseer una casa 
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la librara para siempre de las dificultades con qué 
años ha vino luchando para poder adquirir una 
en condiciones, sin conseguirío nunca, y tratando 
de agrupar en su domicilio la vida corporativa de 
las entidades afines salmantinas, llevó á cabo las 
oportunas gestiones y tuvo la satisfacción de ver 
realizado, en principio, su deseo, con la adquisi
ción, en compra, de la precitada Casa de la Tie
rra, la cual tiene suficientes capacidades para la 
vida de la Cámara y para el plan de enseñanzas y 
de cultura mercantiles que proyecta. 

La empresa es tanto más de encarecer, cuanto 
que ésta de Salamanca será seguramente una de 
las primeras Cámaras españolas que, mediante su 
exclusivo esfuerzo, adquiere Casa propia para 
ponerse en condiciones adecuadas de atender, de
bidamente, á los fines, cada día más importantes, 
que á estas Corporaciones les están encomenda
dos por misión especial. 

A este propósito fué solicitado y concedido, por 
esa Dirección general, un empréstito, para aten
der al pago de la compra, restauración, decorado 
y amueblado de la Casa, proponiendo, para el pa
go de las anteriores deudas, la emisión de trescien
tas cincuenta obligaciones hipotecarias, sobre el 
valor de la finca y el de su mobiliario, por el im
porte de ambos, estimado d p r i o r i en 35.000 pese
tas. Las obligaciones á emitir serían de 100 pese
tas, á la par y al portador, y devengarían un in
terés anual de 4 1/2 por 100, pagadero, por semes
tres vencidos, en el local de la Cámara, amorti
zándose, por sorteo, en un plazo máximo de veinte 
años. 

Crisis de los transportes y de las subsisten
cias—Si es de ponderar la labor de la Cámara en 
lo que afecta á su régimen interior, no lo es me
nor en lo que se refiere á la atención dedicada á 
diversos problemas y cuestiones que la guerra ha 
suscitado en España, entre los que merecen espe
cial mención, los transportes y las subsistencias. 

En realidad, la crisis de los transportes influye 
grandemente en la crisis de la subsistencias, ya 
por la falta de material móvil y garantías del con
signatario, como por las elevadas tarifas ferrovia
rias, que, gravando enormemente los productos, 
fuerzan el precio natural de la libre concurrencia 
en el mercado. 

En este respecto la Cámara ha realizado los tra
bajos y gestiones siguientes: 

Emitió atento y detenido informe á la invitación 
hecha por el excelentísimo señor Ministro de Fo-
mento, para que la Cámara propusiese soluciones 
al Problema de los transportes. 

Llamó la atención del Gobierno sobre el media 
de encarecimiento que representan las nuevas ta
rifas especiales de la Compañía deí ferrocarril 
de M. C. P., imponiendo un precio transporte 
sobre los cereales, harinas, maderas y abonos,, 
cinco veces mayor del precio de transportes ante
riores. V- • • • • - . . 

Además, dichos recargos pesan grandemente 
sobre los transportes de producción nacionat, 
mientras que queda beneficiado el internacional. 

Dirigió atenta exposición al ilustrísímo señor 
Director general de Agricultura, Minas, y Moa-
tes para que excitara el celo de los Ingenieros jé-
fes de las distintas regiones hulleras, á fin de qu^ 
el lavado de los carbones se hiciese debidamente, 
evitándose así la minoración en el transporte qu<p 
supone el 50 por 100 de materias inertes é incom
bustibles como pizarras, tierra, etc., que traen. 

También solicitó del Ministerio de Fomento la 
creación de Comités provinciales de transportes^, 
presididos por el Gobernador de la provincia, p^-
ra conllevar el conflicto. 

Recabó de la Junta central de Subsistencias, 
hoy Comisaría general de Abastecimientos, que 
se facultase á las Juntas provinciales para proce
der á la incautación del trigo indispensable al 
consumo de la provincia; que al hacer la distribu
ción general del trigo se tenga en cuenta el consu
mo industrial. ; ~ ^ 

Dirigióse, de acuerdo con el Ayuntamiento y la 
Federación Obrera, á la Junta proxincial de Sub
sistencias para impedir la salida de trigo dé la 
provincia, á fin de que no llegase á faltar para el 
consumo ni para la molturación en las fábricas cié 
harinas. 

Gestionó cerca de las autoridades centrales y 
locales para evitar que en lo futuro Salamanca 
quedase privada de artículos de primera necesi
dad y de general consumo. Asimismo elevó a la 
Superioridad las quejas de comerciantes é indus
triales de su circunscripción ante la escasez (je 
determinados productos, como el carbón, petró
leo, arroz, gasolina, benzol, azúcar y sal comúp. 

Por último, esta Cámara expuso al Gobierno de 
Su Majestad la conveniencia de que á cada Junta 
de Subsistencias se agregasen uno ó varios voca
les pertenecientes al comercio é industria, y re
mitió estadísticas de subsistencias pedidas por 
la Junta central y por el Gobernador de la pro
vincia. 

Relación de la Cámara con las Compqñias de 
ferrocarriles.—No menor ha sido la labor de la 
Cámara en sus rela.c.iones con las Compañías de / 
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ferrocarriles, inspirándola, como norma de su 
conducta, el favorecer los intereses que repre
senta. 

Aparte de las sostenidas con ocasión de la cri
sis de los transportes y subsistencias, anterior
mente mencionadas, la Cámara ha mantenido con 
las Compañías ferroviarias las relaciones si
guientes: , 

Solicitó ele la Compañía de M. S. el cambio de 
•horario en el cuadro de distribución de la salida 
de sus trenes, á fin de hacer, dentro de lo posible, 
más rápidas nuestras comunicaciones con el Nor
te de España y con Madrid, evitándose la dificul
tad actual de no poder hacer, desde esta plaza , el 
viaje de día á la "corte; se pidió á la misma la me
jora de su material fijo y móvil; la dé los locales 
y mobiliario de la cantina y fonda de la estación; 
el establecimiento de tinglados ó muelles cubier
tos para evitar se perjudicasen las mercancías; el 
establecimiento de una oficina de facturación en 
los Almacenes Generales de Depósito para com
pletar el funcionamiento de los mismos y simplifi
car sus operaciones, ya que dichos Almacenes 
Generales de Depósito se establecieron en nues
tra capital, el año precedente, por iniciativa de 
esta Cámara. 

Y con esto no se agotan las gestiones que, cer
ca de las Compañías de ferrocarriles promovió 
esta Cámara en beneficio del público en general 
3T' del comercio é industria en particular, sino que 
también recabó de la Compañía.de S. F. P. factu
raciones directas para estaciones no pertenecien
tes á su línea, y, en una palabra, veló cumplida
mente, poniendo en conocimiento de la autoridad 
gubernativa, las infracciones contra la Ley y Re
glamento de policía de ferrocarriles y Reglamen
to de patios de estación. 

Cuestiones provinciales y locales .—Gvknáe 
fué, igualmente, la actividad de la Cámara en lo 
tocante á cuestiones de índole provincial y local, 
y así ía vemos intervenir: solicitando del Ayun
tamiento el arreglo de la pavimentación de las 
calles de esta capital; procurando la afluencia de 
forasteros, organizado para ello festejos, por la 
fuente de ingresos que para los intereses locales 
supone la concurrencia de aquéllos en nuestras 
ferias de Semana Santa y Septiembre; estable
ciendo, debido á las exclusivas gestiones de la 
Cámara cerca de la Dirección general de Comu
nicaciones, una estación telegráfica de servicio 
limitado en nuestra estación del ferrocarril, la 
cual está pendiente de personal para comenzar su 
funcionamiento, denunciando al mismo Centro di

rectivo las anormalidades y deficiencias, tanto (je 
material como de personal, de las Centrales^ 
Correos y Telégrafos de esta capital, y al Jefe / 
esta última las de la Compañía urbana de teléf0 
nos; solicitando del mismo Director general ^ 
Comunicaciones, el aumento de personal de toclas 
las estaciones telegráficas de la provincia; par. 
tiendo de ella la idea de elevar á la referida Direc: 
ción una exposición, suscrita por las fuerzas vi
vas salmantinas, poniendo en su conocimiento el 
retraso frecuente en la llegada de la correspon. 
dencía diaria á esta capital y los perjuicios que 
en su consecuencia, se irrogaban á sus intereses' 
procurando, para evitarlos, que por la Central de 
Correos de Madrid se hiciesen entregas parciales 
de la correspondencia destinada á esta plaza, pol
los trenes correos de Santander, Galicia y Astu
rias, en vez de hacerse la entrega total, como ve
nía sucediendo, para el tren expreso de Irún, cau
sa del referido retraso. 

Proporcionó al Ingeniero agrónomo de la pro
vincia los datos pedidos acerca de las cantidades 
de sulfato de cobre que precisa esta provincia du
rante el año actual para satisfacer sus necesida
des, y pidió el aumento del número de consejeros 
y personal de oficinas de la Sucursal del Banco 
de España en esta ciudad. 

La Cámara elevó atenta exposición á la Comi
sión Protectora de la Producción Nacional, enca
reciendo la necesidad de la instalación de un La
boratorio comercial de lanas, en razón á ser esta 
provincia uno de los centros acaparadores más 
importantes de la península, evitándose el trans
porte de las lanas para su deshidratación ó lavado 
á los laboratorios catalanes, lo que aumenta el 
coste de dicho producto en el mercado. 

Y por último, en virtud de frecuentes quejas de 
comerciantes é industriales, esta Cámara dirigió
se al excelentísimo señor Ministro de Estado, pa
ra procurar que se facilitase la importación de 
maderas de Portugal, á la que había impuesto de
terminadas restricciones el Gobierno de la vecina 
república.. 

Cuestiones sociales.-—La Cámara se dirigió ^ 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación) 
solicitando el establecimiento en Salamanca del'1 
Junta local y provincial de Reformas sociales, en 
razón á su utilidad/para la resolución de confllC 
tos, tan frecuentes en nuestra época, entre ei> 
pital y el trabajo, por medio de los tribunales m1 
tos ó arbitrales tan eficaces en las huelgas, P̂ 1 
procurar una transacción ó compromiso entre 
intereses sociales en tensión, armonizándolos 

los 
en-
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tre sí por este procedimiento legal, sin menoscabo 
de ninguno de ellos. 

De carácter social fué también la labor de la 
jamara, invitando á las sociedades obreras de es
ta capital para que concretasen, ante aquélla, las 
aspiraciones del proletariado en el orden econó
mico-social, á fin de que las que se consideren jus
tas pudieseqí servir de norma de conducta á los 
comerciantes é industriales, y gestionar unidos, 
ante los Poderes públicos, las soluciones de inte
rés general para los elementos productores, cuya 
mísera vida resulta por igual, insosteniblé. 

Otros asuntos.-—Esta Cámara ha funcionado 
como tribunal arbitral, siempre que fueron solici
tados sus buenos oficios; elevó informe á la Direc
ción general de Aduanas, respecto á las deficien
cias del proyecto de tarifas sobre el cobro de los 
derechos obvencionales de los funcionarios de 
Aduanas; inició la idea de un homenaje al Ejérci
to por su actitud, en esta localidad, frente á los 
sucesos de la huelga de Agosto; pidió y obtuvo 
•del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, una Biblioteca popular; tomó parte en la elec
ción de los cuatro miembros que, en la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional, represen
tan á las Cámaras de Comercio; se inscribió como 
socio corporativo al I I Congreso de Economía Na
cional, y no hubo ocasión en que dejase de apor
tar su concurso donde vió que servía eficazmente 
-álos intereses, cuya salvaguardia le está confiada. 

Tasación de talones.—Durante el año se han 
presentado á la revisión 2.600 talones del ferroca
r r i l , 3.931 recibos de portes, y se formularon por 
^exceso en el cobro 35 expedientes, importantes 
420 pesetas. 

Relaciones con las demás Cámaras . —Igual que 
en los anteriores, ha mantenido el último año esta 
-Cámara cordialísimas relaciones con sus herma
nas nacionales y extranjeras. 

Pensamiento de nuestra Cámara fué la celebra-
ción de una Asamblea general de sus hermanas, 

¡para afrontar los principales problemas que ha 
^planteado la actual anormalidad reinante, de cuyo 
[pensamiento se hubo de desistir por los sucesos 
•de la huelga de Agosto. 
1 En otras ocasiones la Cámara prestó su concur
r o y cooperación á la labor de las otras. Así, 
jpor ejemplo, se adherió á la propuesta de la de 
Cartagena sobre la celebración de una Asam

blea general de Cámaras en Madrid, para tratar 
cuestiones de tan vital interés al comercio y á 

industria corno las referentes á transportes, 
^fletes, carbón, etc. 

Sobre el mismo problema de los transportes es
ta Cámara colaboró á la invitación hecha, en tal 
sentido, por las de Zaragoza y Córdoba. 

Remitió circulares á las demás Cámaras dán
dolas instrucciones acerca de la elección de voca
les del Consejo superior de Propiedad. Y se puso 
dé acuerdo con las mismas para procurar del Go
bierno que el nombramiento de senadores vitali
cios recayese en hombres eminentes ó de recono
cida competencia en conocimientos económicos y 
de industria y comercio nacionales; para la cons
titución de la Junta de. Aranceles y de Valoracio
nes y para que antes de anularse las tarifas espe
ciales de ferrocarriles, se oiga á las Cámaras. 

Por el plan de ferrocarriles secundarios, man
tuvo relaciones con la Cámara de Algeciras, y 
con la de Madrid sobre los fletes. 

Mantuvo, asimismo, relaciones con las Cáma
ras extranjeras de Méjico, Buenos Aires, Bogotá 
y Oporto, para fomentar el intercambio de pro
ductos entre España y aquellos países. 

Cumplió la Cámara "cuantos asuntos le fueron 
encomendados por la Dirección general de Co
mercio, Ministerios, Centro de Expansión Comer
cial, Comisaría general de Abastecimientos y de
más dependencias del Estado. 

Y con esto queda sucintamente expuesta nues
tra labor en 1917. 

La Cámara de mi presidencia tiene el alto ho
nor de elevarla á V. S. á los efectos reglamenta
rios. Dios guarde á V. S. muchos años. Salaman
ca, 25 de Abril de 1918.—El Presidente, Francis
co Télles; El Secretario, y¿>s<? Crespo, 

Í̂ Hg 

Vista la pretensión formulada por la asocia
ción gremial «La Alianza», y el acuerdo de la Cá
mara para que esta Comisión administrativa in
forme respecto á los precios y condiciones que 
han de fijarse para arrendamiento de los distintos 
locales disponibles en su nuevo domicilio, consi
deramos conveniente proponer, con carácter pro
visional, sin perjuicio de las modificaciones que la 
práctica aconseje: 

1.°—Se procurará arrendar, por años, los cua
tro locales de la planta baja, todos unidos ó en 
grupos de dos, con sus respectivas salidas al pa
tio. Deben ratificarse y ampliarse las atribucio
nes concedidas al efecto á la Comisión de Obras 
para que practique cuantos anuncios y gestiones 
crea convenientes, no cediendo los dos salones, 
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inmediados á la portería, por bajo de 700 pesetas 
anuales, ni los otros dos, situados más al interior, 
por menos de 600 pesetas. 

2. °—La primera sala, que se encuentra en la 
planta alta, se cederá, para sesiones aisladas, á 
los precios siguientes por cada una: 

De día, 5 pesetas para reunión de gremios, y 6 
de particulares. 

De noche, 8 pesetas para reunión de gremios, 
y 10 de particulares. 

3. °—Por arriendo del salón número 2 (entre el 
anterior y la biblioteca) se cobrará por sesión: 

De día, 7 pesetas para gremios, y 10 para par
ticulares. 

De noche, 10 pesetas para gremios, y 15 para 
particulares. 

4. °—El gran salón de actos sólo se cederá en 
casos muy indicados, cobrándose 25 pesetas por 
cada reunión de día, y 40 pesetas las nocturnas. 

5. °—Para los que soliciten y celebren más de 
una reunión mensual, regirán los precios anterio
res para la primera de cada mes y se les ha rá un 
25 por 100 de descuento en las demás del mismo. 

Se entenderá que una reunión es nocturna y co
mo tal se cobrará, cuando se utilice luz artificial, 
por poco tiempo que sea. 

Toda concesión de salones se solicitará en car
ta ó comunicación dirigida al Presidente, expre
sando el día y hora exacta en que ha de celebrar
se, el objeto é índole de la reunión y número apro
ximado^ máximo de concurrentes. 

Concedido el local será indispensable el pago 
previo, permitiéndose el uso del salón durante tres 
horas consecutivas, siendo responsables los peti
cionarios de cuantos desperfectos puedan ocasio
nar sus convocados en el edificio, muebles, etc. 

Mientras no estén completamente amortizadas 
las obligaciones emitidas, sólo en casos muy jus
tificados podrá el Presidente hacer cesión gratui
ta de locales para reuniones, dando cuenta á la 
Cámara en la primera sesión que después se cele
bre, de los motivos que á ello le hayan impulsado. 

Sin perjuicio de este dictamen, la Cámara re
solverá lo que estime más oportuno.—Balbino 
Diez, Luis Capdevila, Vicente Pérez Bande y 
Si ró Gay. 

_ _ 5HÍ<Í 

Exportación argentina 
En las estadísticas de exportación de tr igo, 

niaíz y lino argentino, correspondientes á 1917, 
figuran remesadas á España 29.085, 17.411 y 20.710 
toneladas, respectivamente. 

Él total de lo exportado de los tres mencion 
dos productos asciende á 1.943.705 toneladas. ¿ 
tribuidas por países, del siguiente modo: ' s' 

Inglaterra. 
Estados Unidos 
Francia 
Italia •. • . 
Países Bajos.. •. 
Suecia. 
Dinamarca 
España • 
Brasil. 
V a r i o s . . . . . . . . . 

Trigo. 

Toneladas, 

77.642 
» 

146.879 
25.536 
25.656 
10.078 
17.729 
29.085 

134.625 
400.391 

Maíz. 

Toneladas. 

162.904 
44.341 
80.882 
.43.826 
83.387 
36.092 
32.509 
17.411 

3 
393.610 

Lino. 
Toneiada8,' 

2-000 
68.801 
16.826 
1.928: 

13.714 
2.000 
7.347 

20.710 
659 

6.123 

897.622 896.115 140.168 

La coiBtfiicla MBrcaatil ei Sur km 
Aunque la competencia comercial ha de tomar 

gigantescas proporciones después de la guerra, 
en uno de los sitios en que ha de adquirir más im
portancia será en Sur América, por las condicio
nes especiales en que el comercio se desenvuelve 
en aquellas repúblicas. 

Este comercio alcanzó el máximum en 1913 
cuando las importaciones se valoraron en dóla
res 1.020.000.000 y las exportaciones en 1.159 mi
llones, resultando un aumentototal de 2.179.000.000 
dólares, ó sea el duplo de lo que era diez años an
tes de aquella fecha. 

En 1916 el valor de las importaciones alcanzó 
644.000.000 y el de las exportaciones 1.265 millo
nes, ó sea 1.909.000.000 en junto. 

En 1913 Europa tenía el 74 por 100 del comer
cio de importación, .y los Estados Unidos el W 
en 1916 Europa tenía el 43, y los Estados Unidos 
el 37 por 100. 

El porcentaje del comercio de importación de 
Sur América que suministró cada país importan
te en 1913 y 1916, era como sigue: 

19Í3. 
Reino Unido 28,0 
Alemania.. 18,0 
Estados Unidos 16,4 
Francia 8,7 
I t a l i a . . . . . 5,2 
Bélgica . . . . . . . . . . 4,4 
España 2,0 

Alemania ha perdido su comercio y 
dos Unidos lo han duplicado. 

los 

1916-
24,0 
0,5 

37,0 
5,4 
5.5 
0.0 
2,4 

Esta' 
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ya hay indicios de que los comerciantes ger
manos se aprestan á recuperar el comercio per-
4Ído á causa de la guerra, y que los comercian-
|eS han de hacer esfuerzos para impedirlo y ase
gurarse el comercio para ellos. 
^ Los comerciantes de otros países que deseen 
concurrir á esa competencia,debenponerse á tono 
con los principales competidores y hacer un estu
dio especial de los artículos que en los países Sur-
americanos eran preferidos antes de estallar la 
guerra. 

En América del Sur disminuyó, en general, el 
comercio de importación. Solamente en tres paí
ses—Perú, Venezuela y Colombia—aumentaron 
su comercio, arrojando un aumento t o t a l de 
15.600.000 dólares; otros tres países—Argentina, 
Brasil y Chile—tuvieron el 85 por 100 del comer
cio en 1913 y sólo el 75 por 100 en 1916. 

Es natural desear saber la clase de mercancía 
que se importa en Sur América. El cuadro de im
portación por grupos de artículos hace resaltar 
que ios grupos más importantes en 1913, fueron 
materias textiles, cuyo valor llegó á 187.000.000 
de dólares, y el hierro y acero y sus artefactos 
valorados en 131.000.000. Los productos alimenti
cios forman un grupo más importante que lo 
que hubiéramos sospechado, pues llegó á dóla
res 125.000.000. 

Los artículos cuya importación mermaron más 
en Argentina, Chile y Brasil, fueron los que se 
emplean en la construcción de ferrocarriles y en 
el fomento de las industrias. Toda la valuación 
del hierro, acero y artefactos importados á estos 
tres países, mermaron 79.000.000; los vehículos, 
incluso los vagones de ferrocarriles, mermaron 
39.000.000; la maquinaria, 30.000.000: piedra y ar
tefactos de piedra, incluso el cemento y otros ma
teriales de construcción, 32.000.000; madera y 
sus artefactos, 26.000.000, y carbón de piedra, 
27.000.000 dólares. 

Los tejidos, que constituían el artículo más im
portante, mermaron 28.000.000 dólares. 

La Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay, 
tienen lo que se denominan tarifas de valuación, 
Chile también las tenía antes de 1916, es decir, 
que se fijan las valuaciones arbitrarias sin tener 
Presente el precio de costo. 

'En algunos otros país de Sur América, existen 
también las tarifas de valuación, lo que hace im
posible las estadísticas comerciales, sobre todo 
en lo que á la importación se refiere. 

Los datos que hemos fijado son lo más próximo 
^ la valoración real. 

I V O T I C I 

La Comisión Administrativa de la Cámara in
formará á ésta respecto á los precios á cobrar 
por subarriendo de locales en la Casa. 

Se habla de que acaso en todo el mes de Junio 
sean convocadas las elecciones de las Cámaras . 

A ver si en éstas los electores de la de Sala
manca ponen más interés que en las anteriores, 
que falta hace despertar en nuestra ciudad la 
vida colectiva. 

Piensa la Cámara montar un consultorio jurídi
co en su Secretaría, para' que sus electores pue
dan disfrutar de este útilísimo servicio, por unos 
módicos honorarios, que les ahorren cuantiosos 
gastos de curia. 

El mercado de lanas sigue parado por los ele
vados precios á que las cotizan los productores. 

En la Casa de la Cámara han celebrado sus se
siones los distintos gremios del comercio é indus
tria salmantinos. 

Es bien que el comercio y la producción vayan 
acostumbrándose á cobijarse bajo un mismo so
lar, porque ello cederá en fomento de la mala co
lectiva de esos importantes elementos sociales. 

Lo que es muy necesario en Salamanca. 

L A N E R A S A L M A N T I N A 
Redondo Hermanos y García y Gascón 

Lavadero mecánico de lanas y fabricación de 
badanas en pasta. 
Casaj sucursales: U m W , U m y F U E N T E 5 DH u m 

L L O I E I T I 
ñ i m m DE F I E L E S - COMERCIO D E F E R R E T E R I A 

= = = SALA M A NC A = 
L O S Z A M O R A N O S 

RODRIGUEZ HERMANOS 
S A L A M A N C A Y T O R R I J O S ( T O L E D O ) 

Vinos, alcoholes, licores Y mistelas. 
ELABORACION Y EXPORTACION 

O O N S T F I U O O I O I V OE¡ JE IS "V A S E S 
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H O T E L E S = 

T E R M I N O S Y C O M E R C I O 
D O C T O R RIESGO Y P L A Z A D E L O S B A N D O S 

S A L A M A N C A 
: / ,>* Jií- ÍTÍ í-í 

P e n s i o n e s p a r a v i a j e r o s c o m e r c i a l e s 
y p a r a t u r i s t a s . 

R E D O N D O H E R M A N O S 
A L M A C E N I S T A S D E L A N A S 

S A L A M A N C A 

C A S A S S U O U i I S I I L E S 
Alba de f o r m e s . O. Pedro Redondo. 
Sabadell . S r . F igueras y Ruiz . 
T a r r a s a , D. Rafael Garc ía . 
Fuentes de Bé jar S r e s . García, y G a s c ó n . 

FÍBRICSS - DE - ÍSBONOS - OUiCOS - í 

SOPERFOSFATOS MINERALES Y DE HUESQs 
AWiOMiaéO, POTASAS, SANGRE DESECADA 

N I T R A T O DE S O S A DE C H I L E — 

P I O R E M I R E Z Y C O M P A Ñ l A 
- GASAS EN SALAMANCA, MADRID Y LOGRojí0. 

DE 

" e u s f l ü i v i f l n T i r i o 
H I J O D E F L O R E N C I O R O D R I G U E Z V E G A 

( C a s o , fVioclíxclíA, e n I S S O ) 

^ B A N Q U E R O 
* • * 

S I R O G A Y m íií }\Í ííí í;í írí ítí ífí 

M E R C E R I A Y P A Q U E T E R I A 

^ ?ÍÍ ÍÍÍ ífí ;ÍÍ ÍIÍ ?ÍÍ ÍÍÍ P L A Z A M A Y O R , 38 

GERARDO GONZALEZ MORENO 
C O R R E D O R DE C O M E R C I O 

Representaciones comerciales. 

SALAMANCA 

H I J O S D E M I R A T 
SALAMANCA .... 

G R A N D E S F A B R I C A S D E A B O N O S Q U I M I C O S Y M I N E R A L E S 
S U P E R F O S F A T O S , A C I D O S , S U L F A T O D E H I E R R O 
- A L M I D O N E S Y P A S T A S P A R A SOPÍ 

importación directa de $ak$ potásicas, nitratos y amoniaco. 

"LOS Z a MOR ANOS,, 

RODRIGUEZ HERMANOS 

Almacenes de vinos comunes y generosos, vinagres,a' 
coholes, aguardientes y licores puros de uva. .A. 

Bodegas para la elaboración v exportación, en l01 
ios (Toledo). 

I R , A . I S T Z . A . I B 3 J 
S O C I E D A D A N O N I M A • 

MAQUINARIA AGRICOLA • F A B R I C A S EM VITORIA Y ARA YA 

E s t a casa vende toda clase de m a q u i n a r i a concern ien te á l a agr icu l tura . H a y piezas de recambio Para ^ 
l a maquinar ia de l a casa . M e c á n i c o s grat i s p a r a dar ins trucc iones . Prec ios e c o n ó m i c o s y facil idades en el Pa^ ' 



B E R H A R D O O L I V E R A 
f á b r i c a » de h a r i n a s e n Z o r i t a , F u e n 

t e d e S a n E s t e b a n f S a l a m a n c a . 

O F I C I N A S : O B I S P O J A R R I N , . 12 

JOS DE S A B A S CHARRO 
FABRICA DE CURTIDOS 

V I S T A H E R I M O S A ~ S A L A M A N C A 
T E L E F O N O , N U M E R O 23 

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: S A S C H A R R Ó 

G R A N J O Y E R I A S A L H A W T I W A 

H I J O D E F E R N A N D O G A R C I A 
P O E T A I G L E S I A S , NUNI. 10 

La casa más antigua é importante en siá ramo.—Para 
| l turismo, ^ran surtido en joyas y objetos artísticos 
de filigrana, 

FUNDADA EN 1810 — 

£ L . M A R C O S 

Almacenes de cereales. - Fábr ica de 
harinas en P e ñ a r a n d a . - Expor tac ión 
= = = = = al extranjero. ., — 

U ñ L ñ m m ü ñ - AVENIDA DE CANALS 

ROGUERIA VILLALOBOS 

D O C T O R R I E S G O , 32 
• S A L A ^ A T S T C A . — 

DIEGO GARCIA 
F A B R I C A DE C U R T I D O S 
Y A L M A C E N DE P I E L E S 

S A L A M A N C A 

T E J I O O S 

MARIANO RODRIGUEZ CALVAN 
Almacenes al por mayor: Doctor Riesco, 38. 
Establecimientos al detall: Corrillo, 16, y Pla

ta del Mercado, 60: y 62. 
CASA FUNDADA EN 1870 - S A L A M A N C A 

COMISIONES - R E f RESENTaClONES 

S O L I C I T O 

SERIEDAD - BÍMAS REFCRENC1AS 

E 5 a t o ó l o n a . 

n e o i i á s á i i i i f o L A U N I O N Y E L F E N I X E S P A Ñ O L 
COIMPAÑIA D E S E G U R O S R E U N I D O S 

Especialidad en paños v novedades 
— del Reino v Extranieros. - — 

• \ i 0 »;? íií , . i • 

R U A , N U M . 25 - S A L A M A N C A 

CAPITAL socfliL: 12.000.000 de pesetas efectivas. 
COMPLETAMENTK DESEMBOLSADO 

gonci as en todas las capitales de España, Francia y Portugal. 
: C I N C U E N T A Y D O S A Ñ O S D E E X I S T E N C I A : 

SEGUROS SOBRE LA VIDA :-: SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
SnMlrector en Salamanca; 0 0 ^ A l> 1 > « ^ ^ Plaza de la Lldertit , : : r*. - O A I t ! > l ' : x A 1̂  . 

J O S E C H A R R O 
F á b r i c a de Cur t idos en 

Vl^TAHERMOSA SALAMANCA 

MONEO, A L L E N Y COMP. 

E L S T J . R , 

F A B R 1 C 4 D E H A R I N A S , M O L I E N D A A U T O M A T I C A P O R C I L I N D R O S 



F R A N C I S C O M E R A S 
G r a n a l m a c é n de cur t idos al por mayor y deta l l , 
en toda clase de pieles de f a b r i c a c i ó n peninsular 

(;"- \ ; ! r . • y extranjera . • — - • — — — ' 
Cortes aparados, correas de t r a n s m i s i ó n y toda 
:•: clase de a r t í c u l o s auxi l iares para z a p a t e r í a . :-: 

ISLA DE LA RUA, NUM. 1 - SALAMANCA 

I M P E M T á , L I B B S E I á Y P A P I L S B h 
DE — 

F R A N C I S C O P A B L Q s 

Surtido computo Ot material Ot 1.a enseñanza. 

I S L A D E L A R U A , N Ü M . 1 - SALAMANCA 

I B JL. IsTCDCD ldL\H] 1 ^ O - A . I s T T I X j 
S A N T A N D E R , L E O N , S A L A M A N C A , T O R R E L A V E G A , R E I N O S A , L L A N E S V S A N T O N A 

Cap i ta 1; PE B E T A S 6.000.000 
Cuentas c o r r i e n t e » con i n t e r é s . Descuentos y cuentas de c r é d i t o . Caja de a h o r r o s 3 por 100 a n u a l . Cobro ^ 

letras. D e p ó s i t o de v a l o r e s y alhajas. Ca ja» de s e g u r i d a d pa ra p a r t i c u l a r e s . 

s ^ n ^ n v i ^ n s T O - A . - i d o o t o i r , i ^ i e s o o , 4 1 — 

L A D A L I A 
CONFITERIA Y P A S T E I . H R I A 

P L A Z A M A Y O K , N U M K K O l o 
T e l é f o n o s n ú m e r o s 9 2 y 9 4 . — 

úmk e i É s í í s m 
C o m e r c i o del m i s m o r a m 

O O K ' . i I V L J M . i l 

Cur t i c ión de pieles l i n . i s de montería. 

No existe ningún otro extintor de incen
dios que se haya comprobado en la práctica 
como el MINIMAX. 

-En todos los concursos oficiales, MINI-
MAX ha demostrado que constituye el me
dio más perfeccionado de extinción., Gran
des premios en todas las Exposiciones. 

Para conseguir una verdadera protección 
contra los incendios, es indispensable adop
tar el sistema MINIMAX que garantiza á sus 
compradores: 

1. La entrega de un aparato manual con
siderado como el más sencillo y eficaz. 

2. Un soporte para el aparato que lo pre
serva de golpes y lo mantiene en buen es
tado.' • • , 1 - " ' • 

3. La entrega de la carga correspondien
te y otra de reserva. 

4. El reemplazo gratuito de las cargas 
que se usen en un incendio mediante soli
citud por escrito. 

5. La revisión gratuita de los aparatos 
por el personal especial de la casa. ; 

6. La instrucción á los empicados y ope

rarios acerca dél usó y furicionainieruo del 
aparato. , 

¿Por qué se recomienda la adquisición de 
los aparatos MINIMAX? 

MINIMAX se ha puesto en venta en el 
año 1903 y, por lo tanto, ha podido corre
gir todos los defectos existentes en todos 
los demás aparatos. 

MINIMAX se fabrica bajo la inspección 
constante de químicos y técnicos. 

MINIMAX no se vende por conducto de 
revendedores, sino por Agentes, propio5 
instruidos y preicticosi 
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E L S I G L O X X 
MODAS -:- CONFECCIONES 
ORNAMENTOS D E I G L E S I A 

P R E G I O F I J O V E R D A D 
Pérez Pujol, 4 y 6. 

S A L A M A N C A 

Gran Eelojerla Mecánica y OBtica fle precislún 
• • DE ' ^ 

A N T O N I O F E R R E I R * 

níq 

P/aza Mayor, 40.—Salamanca 

G r a n s u r t i d o en relojes de oro, p la ta , acero y 
Relojes de pared y despertadores* 

Len tes y gafas en oro chapeado, oro y n í q u e l 
Se despachan con exactitud recetas de ios señores oculis,aí 

t i K L . O . J i : S O E T Ó l \ I * B 

tMp. y Lib. de Núffez, Ramos del Manzano, 42, y Rúa, 25, Salamanca. 
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